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IRA.  LENNYBLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA (E) 

MACHALA  - EL ORO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 0 0 3 6 3 9 4 

TELEFAX:  2960-885 
notariainachRla6@gmail.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESIÓN DE PART ICIPACIONES DE L A 

COMPAÑÍA A R CA EL ECT R ONI C CIA. LT DA. 

QUE HA CEN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

R I CHAR D MA NUEL ARIAS R AMOS Y CA R MEN 

/EXANDRA PALADINES PARRA; Y , E L 

ÑOR M A R CEL O SEGUNDO PALADINES 

PAR R A A F A VOR DE LOS SEÑORES A NGEL 

CRIST HIAN R EY ES CA R R A SCO; Y DOMINGO 

SEVER O V E R A AGUI R R E.-

CUANTÍA: $ 10.000.00 

En la c iudad de Máchala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy dieciséis de Octubre de l 

año dos m i l t rece, ante mí DOCT OR A LENNY NOEMI 

BLACIO PEREIRA, NOT ARIA SEX T A ENCA R GA DA DEL 

CANjETON MACHALA^ comparecen, por una parte, como 

'Ceáentes", los cónyuges señores R i c hard Manue l Arias 

Ramos, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

lidiante, residente en esta ciudad de Máchala; y Carm e n 

Alexandra Paladines Parra, de nacionalidad ecuatoriana, 

dg¡ ocupación estudiante, de estado civil casados; y el señor 

Marcelo Segundo Paladines Parra, de nacionalidad 

^ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, residente en ésta ciudad de Máchala; y, por 

otra parte, en calidad de "Cesionarios", los señores Ange l 

Cri st hian Reyes Carrasco , de nacionalidad ecuatoriana, 

Ide  estado civil soltero, de ocupación empleado, residente en 

esta ciudad de Máchala; y Domingo Severo Vera Aguirre , 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 
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DRA. LENNY  BLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA CE) TELEFAX:  2960-885 

MÁCHALA-EL  ORO-ECUADOR notenamachala6@gmail.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ocupación estudiante, residente en ésta ciudad de 

2 Máchala. Los comparecientes son, legalmente capaces a 

3 quienes de conocer en este acto doy fe, en virtud de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía, y 

5 me presentan para que eleve a Escritu ra Pública, la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 M inu ta que a continuación se detalla así: SEÑORITA 

7 NOTARIA: E n el protocolo de escrituras públicas a su 

* cargo, sírvase insertar u n a en la que conste u n a de Cesión 

9 de Participaciones, contenidas en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración 

í̂ |de la presente escritu ra en calidad de CEDENT ES, los 

cónyuges señores Richard Manuel Arias Ramos y Carmen 

Alexandra PaladinesParra; y el señor Marcelo Segundo 

§§?)Paladines Parra; y en calidad de cesionarios, los señores 

g^A ng e l Cristhian Reyes Carrasco; y Domingo Severo Vera 

Aguirre. SEGUNDA: Antecedentes.- a) Mediante escritura 

17 pública celebrada el veintiséis de Enero del dos mil siete, 

is ante el Notario Qu into del Cantón Máchala, Doctor Deslié 

19 Castillo Sotomayor, se constituyó la Compañía 

20 ARCAELECTRONIC CIA. LTDA., la misma que fuera 

21 aprobada por la Superintendencia de Compañías1 mediante 

22 resolución número cero siete. M.DIC. cero cero seis cerce 

23 inscrita en el Registro Mercantil con el número quinientos 

24 treinta y siete y anotada en el repertorio bajo el número mil 

25 doscientos cincuenta y nueve, del dieciocho de Ju n io del 

26 dos mil siete; b) La compañía ARCAELECTRONIC CIA. 

2 7 LTDA., mediante escritu ra pública otorgada ante el Notario 

28 Quinto del Cantón Máchala, Doctor Leslie Castillo 

2 
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i.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LENNY  BLACIO  PEREIRA 
ATARIA  -< SEXTA (E) 

MACHALA-EL  ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0^0363-95 

-dos— 
TELEFAX:2960486 

notm^anacha}aS@gmaú.coji í  

Sotomayor, el veintiséis de Noviembre del año dos mil siete 

reformó su objeto social y aumentó su capital, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el 

número mil ciento setenta y cuatro y anotada bajo el 

repertorio número dos mil quinientos ochenta y ocho del 

veintinueve de Noviembre del dos mil siete; c) La compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARCAELECTRONIC dÜ& -?Í ft¥ñA. , mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Máchala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el veinticinco de 

Agosto del <los mil ocho reformó su objeto social, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el 

número trescientos ocho y anotada bajo el repertorio 

núgiiero quinientos setenta y seis, del veintidós de Marzo 

deíxaos mil diez; d) La ju nta general de socios de la 

cofíMaañía ARCAELECTRONIC CIA, LTDA. E n Ju n ta 

.G^ifcBral U niversal, realizada el día tres de Octubre del dos 

.ma¿#rece, autoriza a sus socios Richard Manuel Arias 

; y Marcelo Segundo Paladines Parra, para que 

sus participaciones sociales, renunciando a l derecho 

e preferencia establecido en el literal f) del artículo ciento 

atorce de la Ley de compañías. T ERCERA: Cesión de 

art icipaciones.- Con los antecedentes antes expuestos, el 

edén te, señor Richard Manuel Arias Ramos, cede y 

ansñere a favor del Cesionario Angel Cristhian Reyes 

arrasco, tres mil participaciones, de u n valor de U N 

DÓLAR cada u na ; y, a l señor Domingo Severo Vera 

irre, D OS MIL PARTICIPACIONES de u n valor de U N 

ÓLAR cada u na . Por su parte, el Cedente señor Marcelo 

~ 5 
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DRA. LENNY  BLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA (E) TELEFAX:  2960-885 
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1 Segundo Paladines Parra, cede y transfiere a favor del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 cesionario Domingo Severo Vera Aguirre, CINCO MIL 

3 PARTICIPACIONES, de u n valor de U N DÓLAR cada u na . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 CUARTA: Precio.- E l precio convenido por las partes por la 

5 presente cesión de participaciones es la cantidad de DIEZ 

6 MIL DÓLARES D E LOS ESTAD OS U NIDOS D E AMÉRICA, 

•7 los mismos que fueron recib idos por los C E D E N TE S , 

8 * señores Richard Manuel Arias Ramos y Marcelo Segundo 

9 Paladines Parra, de manos de los Cesionarios, señores 

.-io* Angel Cristhian Reyes Carrasco; y, Domingo Severo 

\$o Vera Aguirre, en dinero en efectivo, cantidad definitiva que 

fcfíB" cubre el traspaso de participaciones de la compañía 

ARCAELECTRONIC CIA. LTDA. QUINTA: Inscripciones.-

J 4 L o s Cesionarios señores Angel Cristhian Reyes Carrasco; y, 
'//••< '. 

* é%< Domingo Severo Vera Aguirre, quedan autorizados para 

íg^sproeeder a l a inscripción del presente instrumento en el 

i? libro de participaciones de la compañía, así como en el 

18 Registro Mercantil del Cantón Máchala.- U sted señorita 

19 Notaría^ se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

2 0 para la perfecta validez de este acto.- Hasta aquí la 

21 M inu ta , que con las enmiendas, correcciones y 

2 2 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, 

23 la Notaría, queda elevada a Escritu ra Pública junto con los 

2 4 documentos anexos y hab ilitantes que se incorpora, con 

2 5 todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

26 todas y cada u n a de su s partes, minu ta que está firmada 

2 7 por el Abogado Marco Zambrano Z., Matricu lado én el Foro 

2 « de Abogados del Concejo Nacional de la Judicatu ra* bajo el 

4 



- t r e s -

•TA D E JU N TA G E N E RA L U N IV E RS AL D E LA COMPAÑÍA 
C AE LE C TRO N IC CIA LTD A. C E L E B RA D A EL 3 D E O C TU B RE D E L 2013 

"el Cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los tres días del mes de octubre del año zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.mil  trece, siendo las ocho horas con treinta y cinco minutos, en el local de la 

¿pañía A R C A E L E C T R O N I C C IA LTD A. , ubicada en las calles Quinta norte no. 

2 entre Buenavista y Napoleón Mera, se reúnen los socios señores RIC H ARD 

N U E L ARIAS RAM O S , propietario de 5000 participaciones nominativas y 

binarias de un Dólar cada una; y, M A R C E L O S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, 

ópietario de 5000 participaciones nominativas y ordinarias de un Dólar cada una, 

¿uienes representan la totalidad del capital social de la misma, acuerdan por 

"nanimidad celebrar la presente Junta General Universal de socios, de acuerdo con lo 

stipulado en el artículo 238 de la Ley de Compañías y en los correspondientes 

ístatutos, para tratar el siguiente orden del día; PU N TO U N O : Resolver sobre la 

olicitud del socio RIC H ARD M A N U E L ARIAS RAMO S , para que la junta de socios 

autorice la cesión de TRES MIL PARTICIPACIONES D E U N DÓLAR C A D A U N A a 

avor del señor A N G E L CRISTHIAN RE YE S C ARRAS C O ; y, DOS MIL 

PARTICIPACIONES D E U N D O L A R C A D A U N A a favor del señor D O MIN G O 

SEVERO V E RA AG U IRRE PU NTO D OS: Resolver sobre la solicitud del socio 

JA RC IE LO S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, para que la Junta General de socios 

;ag<|f e/la cesión de C IN C O M IL PARTICIPACIONES D E U N DÓLAR C A D A U N A, 

aÍa*Wdel señor D O MIN G O S E VE RO V E RA AG U IRRE . 

la Junta conforme lo establecen los estatutos de !a compañía, el señor 

E LO S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, Presidente de la compañía y actúa 

c3rfí& secretario el señor RIC HARD M A N U E L ARIAS RAM O S , en su calidad de 

Ge|$gte General. Existiendo el quorum legal debidamente constatado, E l Presidente de 

. IftáSi&na declara legalmente instalada la Junta General Universal, 
Q 

El presidente de la compañía pide que por Secretaría se dé lectura al primer punto del 

orden del día, para proceder a las deliberaciones, el mismo consiste en la autorización 

que el socio Richard Manuel Arias Ramos pide a la Junta General para proceder a la 

cesión de tres mil de sus participaciones a favor del señor Angel Cristhian Reyes 

Carrasco y de dos mil participaciones a favor del señor Domingo Severo Vera Aguirre, 

La Junta General, de manera unánime autoriza las cesiones de partipaciones solicitadas 

por el socio Richard Arias Ramos. 





- c u a t r o -

idamente el Presidente de la Junta Qcneral de socios pide que por Secretaría se dé 

lira al segundo punto del orden del día, el mismo que consiste en la autorización que 

©ció pide a la Junta General de socios parala cesión de cinco mil participaciones de 

ólar cada una, a favor del señor Domingo Severo Vera Aguirre, lo cual luego de las 

Iberaciones correspondientes es aprobado, ünánimente por los asistentes, 

¡endose discutido y resuelto uttfcu^emeiíte por lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Junta General de socios los 

ñtos del orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso para la elaboración 

el acta respectiva. Reinstalada la sesión a laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 10 horas, el secretario de la Junta General 

lectura al acta redactada, la misma que es aprobada y ratificada por los asistentes, 

limando para constancia en unidad de acto. 
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LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LENNY  BLACIO  PEREIRA 
(OTARIA  - SEXTA ÜD 
MACHALA  - EL ORO -ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- d iez— 

TELEFAX:  2960-885 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

notanamikchaIa6@gmai¡:com ' 

número cero siete - mil novecientos noventa y cinco -

diecisiete, para la celebración de la presente Escritu ra , se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

¿:Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

íNotaría, se ratifican y firman conmigo en u nidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 

Ütodo cuanto doy fe.. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

00036403 

Continúan las fir-
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MACHALA-EL  ORO-ECUADOR notariamachah6@gmail.coin zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i mas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. 7 C. C.'No. 070248076-5 

s 



ZON: Sie nt o co m o t a l , que e n la ma t riz de la e scri t ura pública de 

Constitución dé Compañía ARCAELECTRONI C CIA. LTDA., se procedió a 

t o m a r not a de la Cesión de Pa rt icipa cione s que ha ce n los señores RICHARD 

M AN UEL ARIAS R AM OS Y CAR M EN ALEXANDRA PALADINES PARRA, y e l 

señor M ARCELO SEGUNDO PALADINES PARRA, a f a vor de los señores ANGEL 

CRISTHIAN REYES CARRASCO Y DOM I NGO SEVERO VERA AGUI RRE, 

ce le bra da me di a nt e e scri t ura pública ot orga da a nt e la Notaría Sexta de l 

cantón Máchala , e l dieciséis de Oct ubre de l dos mi l t re ce . -

Máchala , 2 0 de Novi e mbre de l 2 0 1 4 



Registro Mercantil de Máchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁMITE NÚMER0:5756 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
f"- - " 39GS 

25/10/201$ 

55 . '. '. V '. . ' ', ', ' ', • ', 
LfBRO DE CESIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D É PARTICIPACIONES 

2: DATOS DE LOS INTERVINIENTES; f  í " , i . . P . r , 

identificación Nombré^ n s-' Cantón de 

DórrúcHiO 

Candad en que 

comparece 

Estaco Civil 

0704362342 PALADEES PARRA 

CARMEN 

AL6XANDRA \ '̂) 

CEDÉNTE 4̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y- . \ 

Casado 

0705963380 REYES CARRASCO \ 

ANGEL CRISTHIAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ / ' ^ 

CESIONARIO \ Soltero . •' • -\ 

0703774364 PALADINES P A R RA 

MARCELO ' 

SEQUNDQ 

Máchala • C E DENTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f-/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J  - / -

Soltero ' 

0703638510 ARIAS RAMOS 

RICHARD MANUEL , 

Máchala CEDENTE / \ Casado  1 

07024S0765 VERA ASUWR6 * 

DOMINGO SEVERO^ 

1 Máchala ' . • . ' 
CESIONARIO y 

Soltero 

•  - j " ' ••  \  \  . 1 -,'-_-]• -/  "zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA &'>-w.s ¡f '}'..-' . r - . \  \  ! i / i 
---..> . . . - : v -• . \  - v - - . . . i r - .-i .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍJ- / Fsff  ,>f ; , - - -. i i y . \ , 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN D E PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA D É ' 

R ^ SP ON SÂ nt DAO L I M I T A D A ' * ¡ 

'10/2QÍ3 

NOTARIA SEXTA 

rDRAXENNY BLACIO PEREJRA 

MACHALA' 

/NO APUCA 

KNO APLICA 

Capital '/yv^^f /-Y /.•^;S5^'''""•-^'V'í-->v'",- ' 
U _ i ' - ii I ' . t i . i .1 i i i r 1 1 ' /  •  

Valor . , ' 

Capital; -V-'  <./y'y'x¿< 1000^00 

Página 1 de 2 



Registro Mercantil de Máchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICÓ; QUE SE TOMO NOTA DE.ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A FOJA hM* 3006 ©EL 

REGISTRO MERCANTILDELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AÑO 2007, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONStftUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARCAELECTRONIC CIA. LTOA.-

CUALqUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN .BLANCO N a SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ; DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN fcA ÑORMATIVAVIGENTE. 

FECHA-DE EMISIÓN: 

4 -CARLOSTVMGI tUELGA 
REGISTRADOR MER 

S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIGRO S/N CC Uf^lDRD PISO 1 OF. 4| 

/  

na 2 de 2 



N O T A R I A S E X T A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DEL CANTÓN MACHALA 

Dra. Lenny Blacio Pereira 
ESCRITURA PÚBLICA 

COPIA: 

DE: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C 3 S I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAms  ¿ r LA COKPAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATIA 4 BO4 S^ BT R OK I C |OTA. 

INTERVINIENTES: 

DB LO S S ! k¡ YÜISTHIAI Í nayas OAI-Ü^WOOJ l-HTGO S3V3R0 

71..- ,. 

CUANTÍA: 110 .000 .0 0 

MA CHA L A , a 19 da Noviembre c 19] . 20" 14 

OFICINA: 

NOTARÍA SEX T A 

Ayacucho e/ 25 de Junio y Sucre 

Ofic. # 1 Telf.: 2960-885 

Ofic. # 3 Telf.: 2935-234 



Doctora . Lenny Noe mi Bia cio P e r e r a 

NOTARI O SEX TO DEL CAN TÓN M ACH ALA 

EX TR ACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2013-07-C1-006-PO05867 

Es cr i :ure No. 

i ACTO O CONTRATO 

2 0 1 3 -0 7 -0 1 -0 0 6 - P0 0 5 9 6 7 ¡ No. De Foja s. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE J I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i DISPOSICIÓN GEN ER A L 1C 1 ACTOS, CON TR ATOS Y DI LI GENCI AS CON CUAM TÍ A DETERM I NADA 

¡ FECr A 

2)13-10-16 11:25:*: 

•  OTOR GAN TES 

OTOR GAD O P OR 

P e r s o n a 

Pe rsona 

Natu al 

Nombre s/  

Razón s o c i a 

Pe rsona 
Natural CARMEN 

ALEXANDRA 

Pe rsona 
Nat J al 

Docume nt o 

de i de nt i da d 
No.Identif icación Na ci o na l i da d Ca l ida c 

No mbre de la 
pe r so n a q u e le 
re pre se nt a 

5 
N UEL 

Cédula de 
Ciudadanía 

070363851-0 Ecua t oria na Ce de nt i 

ARRA 
Cédula de 
Ciudadanía 

070436234-2 

, . — , - , . . . . 

Ecua toriana Cedentf 

ARRA 

GUN OO 

Cédula de 
Ciudadanía 

070377436-4 Ecua toriana Cedent f 

A FAV OR DE 

P e r s )na 

Pe rsona 

Nat J : al 

Nombr-ss/  

Razón so c i a l 

¡R EYES 
CA R R A S CO 
AN GEL CRI S HIAN 

Docume nt o 

I de ide nt ida d 

Cédula de 
Ciudadanía 

Pe rsona 
Natural 

V ER A AGUIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R IE 
DOM I NGO SE V EF O 

No.Identif icación 

070598388-0 

Cédula de 

Ciudadanía 
0702^8076-5 

Na ci o n a l i d a d 

Ecua t oria na 

Ecua t oria na 

Ca l i da d 

Ce siona rio(ci 

Cesionario(a ¡ 

No m b r e d e la 

p e r s o n a q u e le 

re pre se nt a 

JOBJEÍ O ' Co s a ca n t i da d o e c h o ma t e ria de l cont ra t o) 

|  CESI ÓN DE PARTI CI PACI O ¡ES DE LA COM PAÑÍ A AR CAELECTR ON I C CI A LTDA. 

UBI CACI ON 

j PROVINCIA -ANTON |  PARROQUIA DIRECCION 

fEL 0 3 0 M ACHALA ¡M ACHALA CI UDADELA 7 DE MA 9 ZO 

CUAI^TIA DEL ACTO O CO TR ATO 

USD 5 10 X)0 ^ ^ ^ ^ 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IRA.  LENNYBLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA (E) 

MACHALA  - EL ORO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 0 0 3 6 3 9 4 

TELEFAX:  2960-885 
notariainachRla6@gmail.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESIÓN DE PART ICIPACIONES DE L A 

COMPAÑÍA A R CA EL ECT R ONI C CIA. LT DA. 

QUE HA CEN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

R I CHAR D MA NUEL ARIAS R AMOS Y CA R MEN 

/EXANDRA PALADINES PARRA; Y , E L 

ÑOR M A R CEL O SEGUNDO PALADINES 

PAR R A A F A VOR DE LOS SEÑORES A NGEL 

CRIST HIAN R EY ES CA R R A SCO; Y DOMINGO 

SEVER O V E R A AGUI R R E.-

CUANTÍA: $ 10.000.00 

En la c iudad de Máchala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy dieciséis de Octubre de l 

año dos m i l t rece, ante mí DOCT OR A LENNY NOEMI 

BLACIO PEREIRA, NOT ARIA SEX T A ENCA R GA DA DEL 

CANjETON MACHALA^ comparecen, por una parte, como 

'Ceáentes", los cónyuges señores R i c hard Manue l Arias 

Ramos, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

lidiante, residente en esta ciudad de Máchala; y Carm e n 

Alexandra Paladines Parra, de nacionalidad ecuatoriana, 

dg¡ ocupación estudiante, de estado civil casados; y el señor 

Marcelo Segundo Paladines Parra, de nacionalidad 

^ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, residente en ésta ciudad de Máchala; y, por 

otra parte, en calidad de "Cesionarios", los señores Ange l 

Cri st hian Reyes Carrasco , de nacionalidad ecuatoriana, 

Ide  estado civil soltero, de ocupación empleado, residente en 

esta ciudad de Máchala; y Domingo Severo Vera Aguirre , 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY  BLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA CE) TELEFAX:  2960-885 

MÁCHALA-EL  ORO-ECUADOR notenamachala6@gmail.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ocupación estudiante, residente en ésta ciudad de 

2 Máchala. Los comparecientes son, legalmente capaces a 

3 quienes de conocer en este acto doy fe, en virtud de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía, y 

5 me presentan para que eleve a Escritu ra Pública, la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 M inu ta que a continuación se detalla así: SEÑORITA 

7 NOTARIA: E n el protocolo de escrituras públicas a su 

* cargo, sírvase insertar u n a en la que conste u n a de Cesión 

9 de Participaciones, contenidas en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración 

í̂ |de la presente escritu ra en calidad de CEDENT ES, los 

cónyuges señores Richard Manuel Arias Ramos y Carmen 

Alexandra PaladinesParra; y el señor Marcelo Segundo 

§§?)Paladines Parra; y en calidad de cesionarios, los señores 

g^A ng e l Cristhian Reyes Carrasco; y Domingo Severo Vera 

Aguirre. SEGUNDA: Antecedentes.- a) Mediante escritura 

17 pública celebrada el veintiséis de Enero del dos mil siete, 

is ante el Notario Qu into del Cantón Máchala, Doctor Deslié 

19 Castillo Sotomayor, se constituyó la Compañía 

20 ARCAELECTRONIC CIA. LTDA., la misma que fuera 

21 aprobada por la Superintendencia de Compañías1 mediante 

22 resolución número cero siete. M.DIC. cero cero seis cerce 

23 inscrita en el Registro Mercantil con el número quinientos 

24 treinta y siete y anotada en el repertorio bajo el número mil 

25 doscientos cincuenta y nueve, del dieciocho de Ju n io del 

26 dos mil siete; b) La compañía ARCAELECTRONIC CIA. 

2 7 LTDA., mediante escritu ra pública otorgada ante el Notario 

28 Quinto del Cantón Máchala, Doctor Leslie Castillo 

2 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LENNY  BLACIO  PEREIRA 
ATARIA  -< SEXTA (E) 

MACHALA-EL  ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0^0363-95 

-dos— 
TELEFAX:2960486 

notm^anacha}aS@gmaú.coji í  

Sotomayor, el veintiséis de Noviembre del año dos mil siete 

reformó su objeto social y aumentó su capital, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el 

número mil ciento setenta y cuatro y anotada bajo el 

repertorio número dos mil quinientos ochenta y ocho del 

veintinueve de Noviembre del dos mil siete; c) La compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARCAELECTRONIC dÜ& -?Í ft¥ñA. , mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Máchala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el veinticinco de 

Agosto del <los mil ocho reformó su objeto social, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el 

número trescientos ocho y anotada bajo el repertorio 

núgiiero quinientos setenta y seis, del veintidós de Marzo 

deíxaos mil diez; d) La ju nta general de socios de la 

cofíMaañía ARCAELECTRONIC CIA, LTDA. E n Ju n ta 

.G^ifcBral U niversal, realizada el día tres de Octubre del dos 

.ma¿#rece, autoriza a sus socios Richard Manuel Arias 

; y Marcelo Segundo Paladines Parra, para que 

sus participaciones sociales, renunciando a l derecho 

e preferencia establecido en el literal f) del artículo ciento 

atorce de la Ley de compañías. T ERCERA: Cesión de 

art icipaciones.- Con los antecedentes antes expuestos, el 

edén te, señor Richard Manuel Arias Ramos, cede y 

ansñere a favor del Cesionario Angel Cristhian Reyes 

arrasco, tres mil participaciones, de u n valor de U N 

DÓLAR cada u na ; y, a l señor Domingo Severo Vera 

irre, D OS MIL PARTICIPACIONES de u n valor de U N 

ÓLAR cada u na . Por su parte, el Cedente señor Marcelo 

~ 5 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY  BLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA (E) TELEFAX:  2960-885 

MÁCHALA-EL  ORO.-ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ o ' ;'¿ \, notariamacfiala6@gmaJl.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 Segundo Paladines Parra, cede y transfiere a favor del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 cesionario Domingo Severo Vera Aguirre, CINCO MIL 

3 PARTICIPACIONES, de u n valor de U N DÓLAR cada u na . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 CUARTA: Precio.- E l precio convenido por las partes por la 

5 presente cesión de participaciones es la cantidad de DIEZ 

6 MIL DÓLARES D E LOS ESTAD OS U NIDOS D E AMÉRICA, 

•7 los mismos que fueron recib idos por los C E D E N TE S , 

8 * señores Richard Manuel Arias Ramos y Marcelo Segundo 

9 Paladines Parra, de manos de los Cesionarios, señores 

.-io* Angel Cristhian Reyes Carrasco; y, Domingo Severo 

\$o Vera Aguirre, en dinero en efectivo, cantidad definitiva que 

fcfíB" cubre el traspaso de participaciones de la compañía 

ARCAELECTRONIC CIA. LTDA. QUINTA: Inscripciones.-

J 4 L o s Cesionarios señores Angel Cristhian Reyes Carrasco; y, 
'//••< '. 

* é%< Domingo Severo Vera Aguirre, quedan autorizados para 

íg^sproeeder a l a inscripción del presente instrumento en el 

i? libro de participaciones de la compañía, así como en el 

18 Registro Mercantil del Cantón Máchala.- U sted señorita 

19 Notaría^ se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

2 0 para la perfecta validez de este acto.- Hasta aquí la 

21 M inu ta , que con las enmiendas, correcciones y 

2 2 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, 

23 la Notaría, queda elevada a Escritu ra Pública junto con los 

2 4 documentos anexos y hab ilitantes que se incorpora, con 

2 5 todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

26 todas y cada u n a de su s partes, minu ta que está firmada 

2 7 por el Abogado Marco Zambrano Z., Matricu lado én el Foro 

2 « de Abogados del Concejo Nacional de la Judicatu ra* bajo el 

4 



- t r e s -

•TA D E JU N TA G E N E RA L U N IV E RS AL D E LA COMPAÑÍA 
C AE LE C TRO N IC CIA LTD A. C E L E B RA D A EL 3 D E O C TU B RE D E L 2013 

"el Cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los tres días del mes de octubre del año zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.mil  trece, siendo las ocho horas con treinta y cinco minutos, en el local de la 

¿pañía A R C A E L E C T R O N I C C IA LTD A. , ubicada en las calles Quinta norte no. 

2 entre Buenavista y Napoleón Mera, se reúnen los socios señores RIC H ARD 

N U E L ARIAS RAM O S , propietario de 5000 participaciones nominativas y 

binarias de un Dólar cada una; y, M A R C E L O S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, 

ópietario de 5000 participaciones nominativas y ordinarias de un Dólar cada una, 

¿uienes representan la totalidad del capital social de la misma, acuerdan por 

"nanimidad celebrar la presente Junta General Universal de socios, de acuerdo con lo 

stipulado en el artículo 238 de la Ley de Compañías y en los correspondientes 

ístatutos, para tratar el siguiente orden del día; PU N TO U N O : Resolver sobre la 

olicitud del socio RIC H ARD M A N U E L ARIAS RAMO S , para que la junta de socios 

autorice la cesión de TRES MIL PARTICIPACIONES D E U N DÓLAR C A D A U N A a 

avor del señor A N G E L CRISTHIAN RE YE S C ARRAS C O ; y, DOS MIL 

PARTICIPACIONES D E U N D O L A R C A D A U N A a favor del señor D O MIN G O 

SEVERO V E RA AG U IRRE PU NTO D OS: Resolver sobre la solicitud del socio 

JA RC IE LO S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, para que la Junta General de socios 

;ag<|f e/la cesión de C IN C O M IL PARTICIPACIONES D E U N DÓLAR C A D A U N A, 

aÍa*Wdel señor D O MIN G O S E VE RO V E RA AG U IRRE . 

la Junta conforme lo establecen los estatutos de !a compañía, el señor 

E LO S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, Presidente de la compañía y actúa 

c3rfí& secretario el señor RIC HARD M A N U E L ARIAS RAM O S , en su calidad de 

Ge|$gte General. Existiendo el quorum legal debidamente constatado, E l Presidente de 

. IftáSi&na declara legalmente instalada la Junta General Universal, 
Q 

El presidente de la compañía pide que por Secretaría se dé lectura al primer punto del 

orden del día, para proceder a las deliberaciones, el mismo consiste en la autorización 

que el socio Richard Manuel Arias Ramos pide a la Junta General para proceder a la 

cesión de tres mil de sus participaciones a favor del señor Angel Cristhian Reyes 

Carrasco y de dos mil participaciones a favor del señor Domingo Severo Vera Aguirre, 

La Junta General, de manera unánime autoriza las cesiones de partipaciones solicitadas 

por el socio Richard Arias Ramos. 





- c u a t r o -

idamente el Presidente de la Junta Qcneral de socios pide que por Secretaría se dé 

lira al segundo punto del orden del día, el mismo que consiste en la autorización que 

©ció pide a la Junta General de socios parala cesión de cinco mil participaciones de 

ólar cada una, a favor del señor Domingo Severo Vera Aguirre, lo cual luego de las 

Iberaciones correspondientes es aprobado, ünánimente por los asistentes, 

¡endose discutido y resuelto uttfcu^emeiíte por lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Junta General de socios los 

ñtos del orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso para la elaboración 

el acta respectiva. Reinstalada la sesión a laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 10 horas, el secretario de la Junta General 

lectura al acta redactada, la misma que es aprobada y ratificada por los asistentes, 

limando para constancia en unidad de acto. 
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LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LENNY  BLACIO  PEREIRA 
(OTARIA  - SEXTA ÜD 
MACHALA  - EL ORO -ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- d iez— 

TELEFAX:  2960-885 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

notanamikchaIa6@gmai¡:com ' 

número cero siete - mil novecientos noventa y cinco -

diecisiete, para la celebración de la presente Escritu ra , se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

¿:Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

íNotaría, se ratifican y firman conmigo en u nidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 

Ütodo cuanto doy fe.. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

00036403 

Continúan las fir-



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY  BLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA (E) TELEFAX:2960-885 

MACHALA-EL  ORO-ECUADOR notariamachah6@gmail.coin zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i mas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. 7 C. C.'No. 070248076-5 

s 



ZON: Sie nt o co m o t a l , que e n la ma t riz de la e scri t ura pública de 

Constitución dé Compañía ARCAELECTRONI C CIA. LTDA., se procedió a 

t o m a r not a de la Cesión de Pa rt icipa cione s que ha ce n los señores RICHARD 

M AN UEL ARIAS R AM OS Y CAR M EN ALEXANDRA PALADINES PARRA, y e l 

señor M ARCELO SEGUNDO PALADINES PARRA, a f a vor de los señores ANGEL 

CRISTHIAN REYES CARRASCO Y DOM I NGO SEVERO VERA AGUI RRE, 

ce le bra da me di a nt e e scri t ura pública ot orga da a nt e la Notaría Sexta de l 

cantón Máchala , e l dieciséis de Oct ubre de l dos mi l t re ce . -

Máchala , 2 0 de Novi e mbre de l 2 0 1 4 



Registro Mercantil de Máchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁMITE NÚMER0:5756 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
f"- - " 39GS 

25/10/201$ 

55 . '. '. V '. . ' ', ', ' ', • ', 
LfBRO DE CESIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D É PARTICIPACIONES 

2: DATOS DE LOS INTERVINIENTES; f  í " , i . . P . r , 

identificación Nombré^ n s-' Cantón de 

DórrúcHiO 

Candad en que 

comparece 

Estaco Civil 

0704362342 PALADEES PARRA 

CARMEN 

AL6XANDRA \ '̂) 

CEDÉNTE 4̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y- . \ 

Casado 

0705963380 REYES CARRASCO \ 

ANGEL CRISTHIAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ / ' ^ 

CESIONARIO \ Soltero . •' • -\ 

0703774364 PALADINES P A R RA 

MARCELO ' 

SEQUNDQ 

Máchala • C E DENTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f-/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J  - / -

Soltero ' 

0703638510 ARIAS RAMOS 

RICHARD MANUEL , 

Máchala CEDENTE / \ Casado  1 

07024S0765 VERA ASUWR6 * 

DOMINGO SEVERO^ 

1 Máchala ' . • . ' 
CESIONARIO y 

Soltero 

•  - j " ' ••  \  \  . 1 -,'-_-]• -/  "zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA &'>-w.s ¡f '}'..-' . r - . \  \  ! i / i 
---..> . . . - : v -• . \  - v - - . . . i r - .-i .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍJ- / Fsff  ,>f ; , - - -. i i y . \ , 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN D E PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA D É ' 

R ^ SP ON SÂ nt DAO L I M I T A D A ' * ¡ 

'10/2QÍ3 

NOTARIA SEXTA 

rDRAXENNY BLACIO PEREJRA 

MACHALA' 

/NO APUCA 

KNO APLICA 

Capital '/yv^^f /-Y /.•^;S5^'''""•-^'V'í-->v'",- ' 
U _ i ' - ii I ' . t i . i .1 i i i r 1 1 ' /  •  

Valor . , ' 

Capital; -V-'  <./y'y'x¿< 1000^00 

Página 1 de 2 



Registro Mercantil de Máchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICÓ; QUE SE TOMO NOTA DE.ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A FOJA hM* 3006 ©EL 

REGISTRO MERCANTILDELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AÑO 2007, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONStftUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARCAELECTRONIC CIA. LTOA.-

CUALqUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN .BLANCO N a SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ; DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN fcA ÑORMATIVAVIGENTE. 

FECHA-DE EMISIÓN: 

4 -CARLOSTVMGI tUELGA 
REGISTRADOR MER 

S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIGRO S/N CC Uf^lDRD PISO 1 OF. 4| 

/  

na 2 de 2 



N O T A R I A S E X T A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DEL CANTÓN MACHALA 

Dra. Lenny Blacio Pereira 
ESCRITURA PÚBLICA 

COPIA: 

DE: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C 3 S I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAms  ¿ r LA COKPAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATIA 4 BO4 S^ BT R OK I C |OTA. 

INTERVINIENTES: 

DB LO S S ! k¡ YÜISTHIAI Í nayas OAI-Ü^WOOJ l-HTGO S3V3R0 

71..- ,. 

CUANTÍA: 110 .000 .0 0 

MA CHA L A , a 19 da Noviembre c 19] . 20" 14 

OFICINA: 

NOTARÍA SEX T A 

Ayacucho e/ 25 de Junio y Sucre 

Ofic. # 1 Telf.: 2960-885 

Ofic. # 3 Telf.: 2935-234 



Doctora . Lenny Noe mi Bia cio P e r e r a 

NOTARI O SEX TO DEL CAN TÓN M ACH ALA 

EX TR ACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2013-07-C1-006-PO05867 

Es cr i :ure No. 

i ACTO O CONTRATO 

2 0 1 3 -0 7 -0 1 -0 0 6 - P0 0 5 9 6 7 ¡ No. De Foja s. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE J I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i DISPOSICIÓN GEN ER A L 1C 1 ACTOS, CON TR ATOS Y DI LI GENCI AS CON CUAM TÍ A DETERM I NADA 

¡ FECr A 

2)13-10-16 11:25:*: 

•  OTOR GAN TES 

OTOR GAD O P OR 

P e r s o n a 

Pe rsona 

Natu al 

Nombre s/  

Razón s o c i a 

Pe rsona 
Natural CARMEN 

ALEXANDRA 

Pe rsona 
Nat J al 

Docume nt o 

de i de nt i da d 
No.Identif icación Na ci o na l i da d Ca l ida c 

No mbre de la 
pe r so n a q u e le 
re pre se nt a 

5 
N UEL 

Cédula de 
Ciudadanía 

070363851-0 Ecua t oria na Ce de nt i 

ARRA 
Cédula de 
Ciudadanía 

070436234-2 

, . — , - , . . . . 

Ecua toriana Cedentf 

ARRA 

GUN OO 

Cédula de 
Ciudadanía 

070377436-4 Ecua toriana Cedent f 

A FAV OR DE 

P e r s )na 

Pe rsona 

Nat J : al 

Nombr-ss/  

Razón so c i a l 

¡R EYES 
CA R R A S CO 
AN GEL CRI S HIAN 

Docume nt o 

I de ide nt ida d 

Cédula de 
Ciudadanía 

Pe rsona 
Natural 

V ER A AGUIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R IE 
DOM I NGO SE V EF O 

No.Identif icación 

070598388-0 

Cédula de 

Ciudadanía 
0702^8076-5 

Na ci o n a l i d a d 

Ecua t oria na 

Ecua t oria na 

Ca l i da d 

Ce siona rio(ci 

Cesionario(a ¡ 

No m b r e d e la 

p e r s o n a q u e le 

re pre se nt a 

JOBJEÍ O ' Co s a ca n t i da d o e c h o ma t e ria de l cont ra t o) 

|  CESI ÓN DE PARTI CI PACI O ¡ES DE LA COM PAÑÍ A AR CAELECTR ON I C CI A LTDA. 

UBI CACI ON 

j PROVINCIA -ANTON |  PARROQUIA DIRECCION 

fEL 0 3 0 M ACHALA ¡M ACHALA CI UDADELA 7 DE MA 9 ZO 

CUAI^TIA DEL ACTO O CO TR ATO 

USD 5 10 X)0 ^ ^ ^ ^ 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IRA.  LENNYBLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA (E) 

MACHALA  - EL ORO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 0 0 3 6 3 9 4 

TELEFAX:  2960-885 
notariainachRla6@gmail.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESIÓN DE PART ICIPACIONES DE L A 

COMPAÑÍA A R CA EL ECT R ONI C CIA. LT DA. 

QUE HA CEN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

R I CHAR D MA NUEL ARIAS R AMOS Y CA R MEN 

/EXANDRA PALADINES PARRA; Y , E L 

ÑOR M A R CEL O SEGUNDO PALADINES 

PAR R A A F A VOR DE LOS SEÑORES A NGEL 

CRIST HIAN R EY ES CA R R A SCO; Y DOMINGO 

SEVER O V E R A AGUI R R E.-

CUANTÍA: $ 10.000.00 

En la c iudad de Máchala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy dieciséis de Octubre de l 

año dos m i l t rece, ante mí DOCT OR A LENNY NOEMI 

BLACIO PEREIRA, NOT ARIA SEX T A ENCA R GA DA DEL 

CANjETON MACHALA^ comparecen, por una parte, como 

'Ceáentes", los cónyuges señores R i c hard Manue l Arias 

Ramos, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

lidiante, residente en esta ciudad de Máchala; y Carm e n 

Alexandra Paladines Parra, de nacionalidad ecuatoriana, 

dg¡ ocupación estudiante, de estado civil casados; y el señor 

Marcelo Segundo Paladines Parra, de nacionalidad 

^ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, residente en ésta ciudad de Máchala; y, por 

otra parte, en calidad de "Cesionarios", los señores Ange l 

Cri st hian Reyes Carrasco , de nacionalidad ecuatoriana, 

Ide  estado civil soltero, de ocupación empleado, residente en 

esta ciudad de Máchala; y Domingo Severo Vera Aguirre , 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY  BLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA CE) TELEFAX:  2960-885 

MÁCHALA-EL  ORO-ECUADOR notenamachala6@gmail.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ocupación estudiante, residente en ésta ciudad de 

2 Máchala. Los comparecientes son, legalmente capaces a 

3 quienes de conocer en este acto doy fe, en virtud de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía, y 

5 me presentan para que eleve a Escritu ra Pública, la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 M inu ta que a continuación se detalla así: SEÑORITA 

7 NOTARIA: E n el protocolo de escrituras públicas a su 

* cargo, sírvase insertar u n a en la que conste u n a de Cesión 

9 de Participaciones, contenidas en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración 

í̂ |de la presente escritu ra en calidad de CEDENT ES, los 

cónyuges señores Richard Manuel Arias Ramos y Carmen 

Alexandra PaladinesParra; y el señor Marcelo Segundo 

§§?)Paladines Parra; y en calidad de cesionarios, los señores 

g^A ng e l Cristhian Reyes Carrasco; y Domingo Severo Vera 

Aguirre. SEGUNDA: Antecedentes.- a) Mediante escritura 

17 pública celebrada el veintiséis de Enero del dos mil siete, 

is ante el Notario Qu into del Cantón Máchala, Doctor Deslié 

19 Castillo Sotomayor, se constituyó la Compañía 

20 ARCAELECTRONIC CIA. LTDA., la misma que fuera 

21 aprobada por la Superintendencia de Compañías1 mediante 

22 resolución número cero siete. M.DIC. cero cero seis cerce 

23 inscrita en el Registro Mercantil con el número quinientos 

24 treinta y siete y anotada en el repertorio bajo el número mil 

25 doscientos cincuenta y nueve, del dieciocho de Ju n io del 

26 dos mil siete; b) La compañía ARCAELECTRONIC CIA. 

2 7 LTDA., mediante escritu ra pública otorgada ante el Notario 

28 Quinto del Cantón Máchala, Doctor Leslie Castillo 

2 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LENNY  BLACIO  PEREIRA 
ATARIA  -< SEXTA (E) 

MACHALA-EL  ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0^0363-95 

-dos— 
TELEFAX:2960486 

notm^anacha}aS@gmaú.coji í  

Sotomayor, el veintiséis de Noviembre del año dos mil siete 

reformó su objeto social y aumentó su capital, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el 

número mil ciento setenta y cuatro y anotada bajo el 

repertorio número dos mil quinientos ochenta y ocho del 

veintinueve de Noviembre del dos mil siete; c) La compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARCAELECTRONIC dÜ& -?Í ft¥ñA. , mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Máchala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el veinticinco de 

Agosto del <los mil ocho reformó su objeto social, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el 

número trescientos ocho y anotada bajo el repertorio 

núgiiero quinientos setenta y seis, del veintidós de Marzo 

deíxaos mil diez; d) La ju nta general de socios de la 

cofíMaañía ARCAELECTRONIC CIA, LTDA. E n Ju n ta 

.G^ifcBral U niversal, realizada el día tres de Octubre del dos 

.ma¿#rece, autoriza a sus socios Richard Manuel Arias 

; y Marcelo Segundo Paladines Parra, para que 

sus participaciones sociales, renunciando a l derecho 

e preferencia establecido en el literal f) del artículo ciento 

atorce de la Ley de compañías. T ERCERA: Cesión de 

art icipaciones.- Con los antecedentes antes expuestos, el 

edén te, señor Richard Manuel Arias Ramos, cede y 

ansñere a favor del Cesionario Angel Cristhian Reyes 

arrasco, tres mil participaciones, de u n valor de U N 

DÓLAR cada u na ; y, a l señor Domingo Severo Vera 

irre, D OS MIL PARTICIPACIONES de u n valor de U N 

ÓLAR cada u na . Por su parte, el Cedente señor Marcelo 

~ 5 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY  BLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA (E) TELEFAX:  2960-885 

MÁCHALA-EL  ORO.-ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ o ' ;'¿ \, notariamacfiala6@gmaJl.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 Segundo Paladines Parra, cede y transfiere a favor del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 cesionario Domingo Severo Vera Aguirre, CINCO MIL 

3 PARTICIPACIONES, de u n valor de U N DÓLAR cada u na . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 CUARTA: Precio.- E l precio convenido por las partes por la 

5 presente cesión de participaciones es la cantidad de DIEZ 

6 MIL DÓLARES D E LOS ESTAD OS U NIDOS D E AMÉRICA, 

•7 los mismos que fueron recib idos por los C E D E N TE S , 

8 * señores Richard Manuel Arias Ramos y Marcelo Segundo 

9 Paladines Parra, de manos de los Cesionarios, señores 

.-io* Angel Cristhian Reyes Carrasco; y, Domingo Severo 

\$o Vera Aguirre, en dinero en efectivo, cantidad definitiva que 

fcfíB" cubre el traspaso de participaciones de la compañía 

ARCAELECTRONIC CIA. LTDA. QUINTA: Inscripciones.-

J 4 L o s Cesionarios señores Angel Cristhian Reyes Carrasco; y, 
'//••< '. 

* é%< Domingo Severo Vera Aguirre, quedan autorizados para 

íg^sproeeder a l a inscripción del presente instrumento en el 

i? libro de participaciones de la compañía, así como en el 

18 Registro Mercantil del Cantón Máchala.- U sted señorita 

19 Notaría^ se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

2 0 para la perfecta validez de este acto.- Hasta aquí la 

21 M inu ta , que con las enmiendas, correcciones y 

2 2 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, 

23 la Notaría, queda elevada a Escritu ra Pública junto con los 

2 4 documentos anexos y hab ilitantes que se incorpora, con 

2 5 todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

26 todas y cada u n a de su s partes, minu ta que está firmada 

2 7 por el Abogado Marco Zambrano Z., Matricu lado én el Foro 

2 « de Abogados del Concejo Nacional de la Judicatu ra* bajo el 

4 



- t r e s -

•TA D E JU N TA G E N E RA L U N IV E RS AL D E LA COMPAÑÍA 
C AE LE C TRO N IC CIA LTD A. C E L E B RA D A EL 3 D E O C TU B RE D E L 2013 

"el Cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los tres días del mes de octubre del año zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.mil  trece, siendo las ocho horas con treinta y cinco minutos, en el local de la 

¿pañía A R C A E L E C T R O N I C C IA LTD A. , ubicada en las calles Quinta norte no. 

2 entre Buenavista y Napoleón Mera, se reúnen los socios señores RIC H ARD 

N U E L ARIAS RAM O S , propietario de 5000 participaciones nominativas y 

binarias de un Dólar cada una; y, M A R C E L O S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, 

ópietario de 5000 participaciones nominativas y ordinarias de un Dólar cada una, 

¿uienes representan la totalidad del capital social de la misma, acuerdan por 

"nanimidad celebrar la presente Junta General Universal de socios, de acuerdo con lo 

stipulado en el artículo 238 de la Ley de Compañías y en los correspondientes 

ístatutos, para tratar el siguiente orden del día; PU N TO U N O : Resolver sobre la 

olicitud del socio RIC H ARD M A N U E L ARIAS RAMO S , para que la junta de socios 

autorice la cesión de TRES MIL PARTICIPACIONES D E U N DÓLAR C A D A U N A a 

avor del señor A N G E L CRISTHIAN RE YE S C ARRAS C O ; y, DOS MIL 

PARTICIPACIONES D E U N D O L A R C A D A U N A a favor del señor D O MIN G O 

SEVERO V E RA AG U IRRE PU NTO D OS: Resolver sobre la solicitud del socio 

JA RC IE LO S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, para que la Junta General de socios 

;ag<|f e/la cesión de C IN C O M IL PARTICIPACIONES D E U N DÓLAR C A D A U N A, 

aÍa*Wdel señor D O MIN G O S E VE RO V E RA AG U IRRE . 

la Junta conforme lo establecen los estatutos de !a compañía, el señor 

E LO S E G U N D O PALAD IN E S PARRA, Presidente de la compañía y actúa 

c3rfí& secretario el señor RIC HARD M A N U E L ARIAS RAM O S , en su calidad de 

Ge|$gte General. Existiendo el quorum legal debidamente constatado, E l Presidente de 

. IftáSi&na declara legalmente instalada la Junta General Universal, 
Q 

El presidente de la compañía pide que por Secretaría se dé lectura al primer punto del 

orden del día, para proceder a las deliberaciones, el mismo consiste en la autorización 

que el socio Richard Manuel Arias Ramos pide a la Junta General para proceder a la 

cesión de tres mil de sus participaciones a favor del señor Angel Cristhian Reyes 

Carrasco y de dos mil participaciones a favor del señor Domingo Severo Vera Aguirre, 

La Junta General, de manera unánime autoriza las cesiones de partipaciones solicitadas 

por el socio Richard Arias Ramos. 





- c u a t r o -

idamente el Presidente de la Junta Qcneral de socios pide que por Secretaría se dé 

lira al segundo punto del orden del día, el mismo que consiste en la autorización que 

©ció pide a la Junta General de socios parala cesión de cinco mil participaciones de 

ólar cada una, a favor del señor Domingo Severo Vera Aguirre, lo cual luego de las 

Iberaciones correspondientes es aprobado, ünánimente por los asistentes, 

¡endose discutido y resuelto uttfcu^emeiíte por lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Junta General de socios los 

ñtos del orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso para la elaboración 

el acta respectiva. Reinstalada la sesión a laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 10 horas, el secretario de la Junta General 

lectura al acta redactada, la misma que es aprobada y ratificada por los asistentes, 

limando para constancia en unidad de acto. 
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LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LENNY  BLACIO  PEREIRA 
(OTARIA  - SEXTA ÜD 
MACHALA  - EL ORO -ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- d iez— 

TELEFAX:  2960-885 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

notanamikchaIa6@gmai¡:com ' 

número cero siete - mil novecientos noventa y cinco -

diecisiete, para la celebración de la presente Escritu ra , se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

¿:Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

íNotaría, se ratifican y firman conmigo en u nidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 

Ütodo cuanto doy fe.. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

00036403 

Continúan las fir-



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY  BLACIO  PEREIRA 
NOTARIA  - SEXTA (E) TELEFAX:2960-885 

MACHALA-EL  ORO-ECUADOR notariamachah6@gmail.coin zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i mas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. 7 C. C.'No. 070248076-5 

s 



ZON: Sie nt o co m o t a l , que e n la ma t riz de la e scri t ura pública de 

Constitución dé Compañía ARCAELECTRONI C CIA. LTDA., se procedió a 

t o m a r not a de la Cesión de Pa rt icipa cione s que ha ce n los señores RICHARD 

M AN UEL ARIAS R AM OS Y CAR M EN ALEXANDRA PALADINES PARRA, y e l 

señor M ARCELO SEGUNDO PALADINES PARRA, a f a vor de los señores ANGEL 

CRISTHIAN REYES CARRASCO Y DOM I NGO SEVERO VERA AGUI RRE, 

ce le bra da me di a nt e e scri t ura pública ot orga da a nt e la Notaría Sexta de l 

cantón Máchala , e l dieciséis de Oct ubre de l dos mi l t re ce . -

Máchala , 2 0 de Novi e mbre de l 2 0 1 4 
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TRÁMITE NÚMER0:5756 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
f"- - " 39GS 

25/10/201$ 

55 . '. '. V '. . ' ', ', ' ', • ', 
LfBRO DE CESIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D É PARTICIPACIONES 

2: DATOS DE LOS INTERVINIENTES; f  í " , i . . P . r , 

identificación Nombré^ n s-' Cantón de 

DórrúcHiO 

Candad en que 

comparece 

Estaco Civil 

0704362342 PALADEES PARRA 

CARMEN 

AL6XANDRA \ '̂) 

CEDÉNTE 4̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y- . \ 

Casado 

0705963380 REYES CARRASCO \ 

ANGEL CRISTHIAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ / ' ^ 

CESIONARIO \ Soltero . •' • -\ 

0703774364 PALADINES P A R RA 

MARCELO ' 

SEQUNDQ 

Máchala • C E DENTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f-/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J  - / -

Soltero ' 

0703638510 ARIAS RAMOS 

RICHARD MANUEL , 

Máchala CEDENTE / \ Casado  1 

07024S0765 VERA ASUWR6 * 

DOMINGO SEVERO^ 

1 Máchala ' . • . ' 
CESIONARIO y 

Soltero 

•  - j " ' ••  \  \  . 1 -,'-_-]• -/  "zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA &'>-w.s ¡f '}'..-' . r - . \  \  ! i / i 
---..> . . . - : v -• . \  - v - - . . . i r - .-i .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍJ- / Fsff  ,>f ; , - - -. i i y . \ , 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN D E PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA D É ' 

R ^ SP ON SÂ nt DAO L I M I T A D A ' * ¡ 

'10/2QÍ3 

NOTARIA SEXTA 

rDRAXENNY BLACIO PEREJRA 

MACHALA' 

/NO APUCA 

KNO APLICA 

Capital '/yv^^f /-Y /.•^;S5^'''""•-^'V'í-->v'",- ' 
U _ i ' - ii I ' . t i . i .1 i i i r 1 1 ' /  •  

Valor . , ' 

Capital; -V-'  <./y'y'x¿< 1000^00 
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Registro Mercantil de Máchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICÓ; QUE SE TOMO NOTA DE.ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A FOJA hM* 3006 ©EL 

REGISTRO MERCANTILDELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AÑO 2007, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONStftUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARCAELECTRONIC CIA. LTOA.-

CUALqUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN .BLANCO N a SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ; DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN fcA ÑORMATIVAVIGENTE. 

FECHA-DE EMISIÓN: 

4 -CARLOSTVMGI tUELGA 
REGISTRADOR MER 

S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIGRO S/N CC Uf^lDRD PISO 1 OF. 4| 

/  
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